
Opinión

Personalmente defino la necedad social como: dejar de 
lado el uso de nuestra inteligencia y razonamiento, dejar de 
lado la ciencia, el sentido común y actuar en base a nues-
tros sentimientos e ideologías.

Existe un slogan “tu puedes ser quien quieras ser”, es-
tuvo muy de moda en la década pasada, pues en muchas 
películas infantiles estaba implícito esta “idea”, sociabili-
zando la ideología de género en los niños un claro ejemplo 
de esto es la película infantil “Zootopia”, en resumen, mues-
tra como los animales dejan su instinto natural para vivir 
en una ciudad donde Depredadores y Presas conviven “en 
perfecta armonía”, otro mensaje incluido es el “cambio co-
mienza por ti”. 

La semana pasada en TVN reportaje de Informe 
Especial titulado “nuestros niños trans”, deja al descu-
bierto lo que ya está en acción en nuestro país; “Programa 
de Acompañamiento a la Identidad de Género Crece Con 
Orgullo” que nace a partir de la Ley N° 21.120 que reconoce 
y da protección al Derecho a la Identidad de Género, espe-
cíficamente en su artículo 23:

“Los niños, niñas o adolescentes cuya identidad de 
género no coincida con su sexo y nombre registral y sus fa-
milias podrán acceder a los programas de acompañamiento 
profesional de que trata este artículo. Éstos consistirán en 
una orientación profesional multidisciplinaria que inclui-
rá acciones de asesoramiento psicológico y biopsicosocial, 
cuyo objeto será el otorgamiento de herramientas que per-
mitan su desarrollo integral, de acuerdo a su identidad de 
género”.

A modo de reflexión:  cada vez que usted y yo compra-
mos en supermercado una cerveza nos solicitan por ley la 
cedula de identidad, para comprobar que somos mayores 
de 18 años, sí, por ley un menor de edad no puede condu-
cir un vehículo, no puede votar, pero según este programa:  
que está dirigido a personas trans y de género no confor-
me desde los 3 a 17 años de edad y a sus familias, a través 
de tres componentes: atención género-afirmativa, orienta-
ción familiar e inclusión de niños, niñas y adolescentes en 
el entorno educacional.

Según la denuncia del programa informe especial; hay 
madres y padres que están siendo consideradas por esta-
do y la justicia chilena “no aptos”, para el cuidado de sus 
hijos, por el solo hecho de no aceptar lo que está ocurrien-
do con sus hijos menores, este programa sujeto a la ley de 
identidad de género, aparentemente está sobre la constitu-
ción de nuestro país, esto es lo extraño.

En educación cívica y en derecho toda ley está sujeta a 
la constitución de lo contrario es inconstitucional, la consti-
tución de nuestro país establece que son los padres quienes 
poseen el derecho preferente de educar a sus hijos. 

No soy abogado, pero me sorprende que jueces usen ar-
gumento ideológicos y no jurídicos para dictar sentencias 
y así, “sacar a un menor de edad del hogar de sus padres 
para ser hormonizados” 

Esto debemos denunciarlo y es nuestro deber como 
ciudadanos conscientes ser responsables y actuar fren-
te al totalitarismo ideológico que se está ejerciendo sobre 
algunas familias chilenas, obligando indiscriminada y de-
cidiendo árbitramente lo que “supuestamente es el interés 
superior del niño”, que NO está en los derechos fundamen-
tales y constitucionales en Chile.

¿Cómo un niño de 3 años va a decidir sobre su natu-
raleza biológica? 

¿Cómo y por qué el Estado debe decidir pasando sobre 
el derecho preferente de los padres?

Estamos en presencia de lo impensado, la necedad social 
y humana está imponiendo totalitariamente nuevos canones 
de educación, formación y principios basados en los senti-
mientos e ideologías. Pasando sobre la ciencia, el sentido 
común y los derechos fundamentales de los padres. 

Este cuento infantil, el de los tres chanchi-
tos y el lobo, aplicable por el fraude electoral del 
dictador venezolano, por estos días ha obligado 
a modificar su nombre, debido a las circunstan-
cias derivadas de ese acto delictual.

Es que hacer fraude electoral es un delito y 
quienes son sindicados como autores materiales 
e intelectuales, porque hay de ambos fecho-
res, son, lisa y llanamente delincuentes a nivel 
internacional.

El lobo de este cuento ustedes saben que es 
un sujeto mendaz, profesional de la mentira y 
del uso de un lenguaje retorcido y lleno de con-
tradicciones que busca que lo favorezcan en sus 
andanzas sin dejar el poder.

Se sabe con certeza, porque la frase de Mac 
Luhan de que el mundo es una aldea, confirma 
que el Presidente electo de Venezuela es Edmundo 
González y no el innombrable y corrupto dicta-
dor, y ello ha puesto en evidencia que, al revés de 
la historia infantil, hay varios puerquitos que no 
sólo no le temen al feroz animal sino que, ade-
más, lo cuidan, lo miman, lo protegen.

Las actuaciones y declaraciones de los comu-
nistas chilena, de la mayoría de sus dirigentes 
(porque hay muchos que disienten de la otro-
ra granítica estructura partidaria de la hoz y el 
martillo) le han generado problemas a la admi-
nistración de nuestro Chile, una grieta que separa 
a la izquierda democrática de quienes tienen un 
concepto muy diferente de lo que es, de verdad, 
el sistema democrático que nos rige, con baches, 
claro, pero democrático, a fin de cuentas.

Pero hay tres verracos que buscan ayudar al 
lobo y dejarlo en el poder, con discursos y propues-
tas tramposas, recetas viejas como los gobiernos 
compartidos o nuevas elecciones: propuestas cu-
riosas, por decir lo menos, porque un tal Lula, un 
tal Preto y un decrépito “Pancho Pistolas”, son há-
biles y expertos en trucos sucios, triquiñuelas y 
trapisondas político–electorales.

Los demás “chanchitos” están en Nicaragua, 
Cuba, Moscú y hasta Corea del Norte  y me ale-
gro que Chile no vaya a caer en esos chiqueros 
porque, aunque se escuchen algunos berridos 
porcinos, aquí creemos en el sistema democráti-
co y todo lo que implica.

Y siguiendo con esta columna, respetuosamen-
te pido a nuestras autoridades que, como en mi 
tierra huasa, cuando los sembrados eran ataca-
dos por esos animalitos, se les diga con fuerza y 
sin temor alguno: … Ah, chanchos… fuera, fue-
ra… y se iban.

Este 20 de agosto se conmemora un nuevo 
natalicio de Bernardo O’Higgins, prócer de la in-
dependencia de Chile y Director Supremo de la 
nación. O’Higgins nació en el actual Chillán Viejo, 
una noche de invierno del 20 de agosto de 1778.   
Hijo natural de Ambrosio O’Higgins, Gobernador 
de Chile y posteriormente Virrey del Perú, e Isabel 
Riquelme, Bernardo efectuó sus estudios primarios 
en Chillán. Tras su estancia en el extranjero, prin-
cipalmente en Lima y Londres, regresó a nuestro 
país y en 1806 fue designado alcalde de su ciu-
dad natal. Posteriormente, ejerció como diputado 
por Los Ángeles, en el marco de la constitución 
del Primer Congreso Nacional de 1811.

Ya iniciada las campañas por la emancipación 
nacional, combatió en las campañas militares de 
la Patria Vieja, ascendiendo en noviembre de 1813 
a General en Jefe del Ejército Patriota. Tras el de-
sastre de Rancagua de octubre de 1814, emigró a 
Mendoza, donde junto a José de San Martín con-
formaron el Ejército de Los Andes.

Tras el triunfo de Chacabuco del 12 de febrero 
de 1817, fue designado por la aristocracia santia-
guina Director Supremo, extendiendo su gobierno 
hasta enero de 1823. Entre sus hitos se destaca la 
primera firma de la Declaración de la Independencia 
de Chile, que encabezó en los Morrillos de Perales 
de Talcahuano el 1 de enero de 1818, reafirman-
do tal acto en la actual Plaza de la Independencia 
de Concepción. La supresión de los títulos de no-
bleza y la conformación de la Primera Escuadra 
Nacional fuera otra de sus medidas.

 A fines de su gobierno, la situación del país 
era insostenible y sólo el apoyo del ejército en 
Santiago lo mantenía en el poder. A fin de evi-
tar una guerra civil, abdica en su cargo el 28 de 
enero de 1823 y seis meses más tarde, parte al 
exilio en Perú. El gobierno del Perú le obsequió la 
Hacienda de Montalván, como un agradecimiento 
al O’Higgins por su contribución a su indepen-
dencia. Siempre tuvo la esperanza de regresar a 
Chile, empero su condición de salud no se lo per-
mitió y falleció en Lima, a las 12:30 Hrs. del 24 de 
octubre de 1842.  El entonces presidente Manuel 
Bulnes decretó duelo nacional, no obstante, sus 
restos fueron repatriados en 1869 y descansan en 
la Cripta de la Plaza de la Ciudadanía, en Santiago 
de Chile.
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